
PROVIDENCIA, . 1 O JUL. 2023 

EX.Nº ')Lj :3 / VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 24 y 25 del D.F.L.Nº789 de 1978 del Ex 
Ministerio de Tierras y Colonización, y los artículos 5 letra d), 12, 35, 63 letra i ), 65 letra f ) y 79 
letra b) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N°1.193 de 11 de junio de 2013, se 
ratificó el Convenio de Cooperación y Colaboración suscrito, con fecha 1 de abril de 2013, entre la 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y la MUNICIPALIDAD DE ISLA DE MAIPO, RUT N º 69.071. 900-2, 
con la finalidad de desarrollar actividades de interés común en el ámbito local, comprometiendo sus 
esfuerzos para la mutua colaboración a objeto de llevar adelante todo tipo de acciones, tareas, 
desafíos y proyectos que sean de interés local, institucional o que siendo nacionales incidan en 
ambas comunas, obligándose a organizar y ejecutar, a lo menos, una vez al año, las iniciativas 
propias del acuerdo. -

2.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N°828 de 13 de junio de 2023, se dispuso dar de baja el 
Contenedor GESU 45R1 9223761 , CAMARA DE FRIO, MARCA CARRIER, MODELO REEFER.-

3. - El Memorándum N° 11 .128 de 13 de junio de 2023, de la Alcaldesa. -

4. · El Acuerdo Nº806 adoptado en Sesión Ordinaria Nº85 de 4 de julio de 2023, del Concejo 
Muni · 

1/, 

DECRETO: 

. ~~ 
-~ ✓ 

1.- Dónese a la MUNICIPALIDAD DE ISLA DE MAIPO, RUT N º 69.071 . 900-2, el Contenedor GESU 
45R1 9223761 , CAMARA DE FRIO, MARCA CARRIER, MODELO REEFER. -

2.- La Dirección Jurídica perfeccionará la presente donación. -

Anótese, comuníquese y archívese.
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